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DECRETO NO E-3O/2018                     /

COLINA,   04 de enero de 2O18

VISTO:  Acuerdo  NO  154  adoptado  por  el  H.  Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria NO 36 (periodo 2016-2020) de fecha O4 de enero de 2018.1 )
Lo   informado   por  el   Director  de   Secplan   en   que   sol¡c"a   autorización   del   H.   Concejo
Munic,pal,   para  adjudicar  el   proyecto  denominado  "Mejoramiento  Plaza   llusión  de  Los
Aromos,  comuna de Colina"  'D-2686-38-LP17.  Decreto AJcaLd¡c,o NO E-1814/2017 de fecha
16  de  agosto  de  2017  que  llama  a  licitación  públ¡ca  el  proyecto  antes  ¡ndividualizado.  2)
lnforme  Evaluación   Licítación  "Mejoramiento  Plaza   llusión  de  Los  Aromos,   comuna  de
Colina"   lD-2686-38-LP17,   firmadas   por  el   Director  de  Secplan,   Director  de   Seguridad
Pública  y  eI   Profesional  de  Secplan,   a  través  de   la  cual  proponen  adjudicar  la  oférta
presentada  por la  empresa  Sandra  Bruna  Constructora e  lnmobiliaria  SPA.  por un  monto
total  de  $  78.583.783.-,  con  un  plazo  de  ejecuc,ón  de  60  días  corridos.    3)  Certificado  de
Dispon¡bilidad Presupuestaria del Director de Adm¡nistración y Finanzas;  y, en conformidad
al  anículo 65  letra  i) de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Const¡tucional  de  Municipalidades,  Ley
NO   19.886   de   Compras   Públ¡cas   y   Reglamento;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la
infomación  pública  y  su  reglamento;   Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos
admin¡strativos que rigen los actos de los órganos de la administrac,ón del estado,

DECRETO:

Promu©ase  el   acuerdo   NO   154   adoptado   por  el   H.
Concejo Municipal en Sesión Ordi"aría NO 36 (periodo 2016-2020) de fecha O4 de enero de
2018,     SE    ACUERDA:     Adjudicar    la     I¡citacIÓn     pública     del     proyecto     denominado
"Mejoramiento Plaza  l'usión  de Los Aromos, comuna de Colina"  ID-2686-38+P17,  a

la   empresa   Sandra   Bruna   Constructora  e   lnmobil¡aria   SPA.   por  un   monto  total   de   $
78.583.783.-,  con  un  plazo de ejecución  de 60 días corridos.
'mpútese  el  cumplimiento  del  presente  decreto  aI  Í,em  presupuestario  NO  114Ú5Ú6Ú20-
000Ú00,  financiado  por el  Ministerio del  lntenor que se encuentran en  la  cuenta comente
respectívamente a dispos¡ción del convenio señalado.

DISTRIBUCION

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.)  DAVID VEGA BECERRA,

Secretario Mun¡cipal  (S)

Sres.  Concejales
Administrador Municipal
Secretaria  MunicipaI
DireccIÓn  de  Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Un¡dad  de  Lic¡taciones
Dirección de Obras
Direcc¡ón  de Administración  y F¡nanzas
Direcc¡ón  de Seguridad  Púb'ica Comunal
'nteresado
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo
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SECRETARIA  MUNICI PAL

EI  Honorable  Concejo  Municipal,  por  la  mayoria  de  sus  miembros  presentes,  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   154-2O18

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Lo  ¡nformado  por el  Director de  Secplan  en  que  solicita
autorización    del     H.     Concejo     Municipal,     para     adjud¡car    el     proyecto    dermminado
"ejoramiento  Plaza  llusión de  Los Aromos,  comuna de Colina"  lD-2686-38-LP17.  Decreto
AJcaLd¡cio  NO  E-1814#017  de fecha  16  de  agosto de  2017  que  llama  a  licftación  pública  el

pToyecto antes indívídualizado. 2) lnfome Eva'uac,Ón LicítacIÓn "Mejoramiento Plaza llusión
ck Los Aromos,  comuna de Colina"  lD-2686-38-LP17, f¡rmadas por el  D¡rector de Secplan,
Director  de  Seguridad  Pública  y  el  Profesional  de  Secplan,  a  través  de  La  cual  proponen
aJjudicar  la  oferia  presentada  por  la  empresa  Sandra  Bruna  Constructora  e  lnmobiiliaria
SPA.  por un  monto total de $ 78.583.783.-,  con  un  plazo de ejecución de 60 días corridos.
3)  Certificado de  Disponibi'idad  Presupuestaria deI  Director de Administración  y  F¡nanzas;
y,  en  confomidad  al  artículo  65  letra  ¡)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Const"cional  de
Municipalídades,  Ley  NO  19.886 de Compras  Públicas y  Reglamento;  Ley  NO 20.285,  sobre
acceso   a   la   ¡nformación   pública   y   su   reglamento;   Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los
LTocedimk5ntos  administrativos que  r©en  los  actos de  los  órganos  de  la  administración del
estado,    SE    ACUERDA:    Adjudicar    la    lic,tación    pública    del    proyecto    denominado
"Mejoramiento  Plaza  llusión  de  Los Aromos,  comuna  de  Colina"  lD-2686¬8-LP17,  a

la  empresa     Sandra  Bruna  Constructora  e  lnmobjliaria  SPA.   por  un   monto  total  de  $
78.583.783.-,  con  un  plazo de ejecución de 60 días corridos.
lmpútese  el  cumplim:iento  del  presente  decreto  al  ítem  presupuestario  NO  114Ú5Ú6Ú20-
000J)00,  financ¡ado  por el  Ministerio  del  lnterior que  se  encuentran  en  la  cuenta  comente
respectívamente a disposición  del convenio señalado.
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MAT.:  Lo que  indica

Colina,   3 de  Enero de 2018

DE        :    SR.  PABLO  SEPULVEDA SEMINARIO
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICAClÓN

A           :    SECRETARÍA  MUNICIPAL

De  mi  cons¡deración:

Junto  con  saludar,  solicíto  a  usted  tenga  a  bien    incorporar  en    Tabla  de  Concejo,  para  la
aprobación  del  Honorable  Concejo  la  siguiente   licitación:

Se  adjunta  lnforme de  Evaluación.

Saluda   atentamente a  usted,

unidad  Licitación
Archivo Secplan

PABLO SEPU
SECRETARIA COM

SEMINARIO
DE  PLANFICACION
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MuNICIPALIDAD  DE COLINA
'     Secreta;,'a Comunal de PlanlflcGcion

lNFORME  EVALuACIÓN

EVALuAC'ÓN  DE  LICITAClÓN
"MEJORAMIENTO  PLAZA ILUSlÓN  DE  LOS AROMOS,  COMUNA DE  COLINA"

lD 2686-38-LP17

Col¡na,   30 de octubre de 2017.-

Con   esta  fecha,  se  constituye   la  Comisión   Evaluadora  y  rat¡f¡ca  el   presente   lnforme   de

Evaluac¡ón   de   la   Propuesta   Pública   denom¡nada,   ''Mejoramiento  Plaza   llusión   de   los  Aromos,

Comuna de Colina'',  lD  2686-38-LP17.

Por   Decreto   NOE-1814/2017   de  fecha   16   de  Agosto   de   2017,   se   aprobaron   las   bases

adm¡n¡strativas,   técnicas   y   anexos   para   la   publ¡cación   del   llamado   a   LÍcitac,Ón   Pública   para   la
'ÍMejoramiento  Plaza  llus¡ón  de  los Aromos,  Comuna  de  Colina".

La  aper1:ura  electrón¡ca  de  la  propuesta  se  llevó  a  cabo  el  día  O7  de  Septiembre  de  2O17,

teniéndose para esta  Licitac¡Ón  'as ofertas   de los   siguientes   oferentes:

-       Yohanna  de  Lourdes Cartés A!arcón.,  R.u.T.12.487.510-9.

i       Gino  MuñozPavés.,  R.U.T.7.579.224-7.

-       Sandra  Bruna  Constructora  e  lnmobiliar¡a  SPA.,  R.U.T.  76.350.589-8.

|       Asesorías  e  lnvers¡ones  R&S  L¡m¡tada.,  R.U.T.  76.430.901-4.

|       Productoras  de  Flores  la  Clemenc¡a  Ltda.,  R.U.T.  76.825.800-7.

-        L  Y  L  lngeniería  Luis  Orlando  LetelierJara  EIRL.,  R.u.T76.327.224-9.

1.-          ANTECEDENTES GEN ERALES.

1.1.-       NombredelServic¡o:
"Mejoramiento  Plaza  llus¡ón  de  los Aromos,  Comuna  de  Col¡na"

1.2.-       TipodePropuesta:
Licitac¡ón  Pública  N9  lD  Portal  Mercado  Público:  2686-38-LP17

1.3.-        Fuente de f¡nancl'amiento:

Subsecretaria  de  Prevenc¡ón  del  Del¡to.

1.4.-       Mandan{e:

Mun¡c¡pal¡dad  de  Colina.

1.5.-       Unidadtécnica:
D¡rección  de  Seguridad  Pública  Comunal

1.6.-        Unidad  Lic¡tante

Secretar,'a  Comunal  de  Plan¡f¡cac¡ón.

1.7.-       Fecha Entrega deAntecedentes:
Esta  licitac¡ón  no  contempla  la  entrega  de  documentos  de  manera  fís¡ca,  salvo  'a  garantía

de   ser¡edad    de    la    oferta    solic¡tada   en    el    punto   A.1   del   Artículo    NO9    de    las    Bases

Ad ministrativas.

2686-38-LP 17
"MeJoramiento  Plaza  llusión  de  los Aromos,  Comuna  de  Co'lna"
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
`     Secreta;ía (oIT,unal de Planlficocion

1.8.-       Monto F¡nanc¡amiento:

$78.583.783.-

1.9.-       Plazodecontrato:
Mínimo 60  días y   Máximo  90  d,'as.

1.10.-  Com¡s¡ón Evaluadora:

Pablo  Sepúlveda  Semínario,  D¡rector de Secplan.

'             Patr¡cio  Durán  Gatica,  D¡rector de Segur¡dad  Públ¡ca  Comunal.

lván  León  Correa,  Profesional  de  Obras  Munic¡pales.

2.-         ACTO APERTURA ELECTRÓNICA:

2.1.-      Oferentes que presentan oferta en eI Portal:

No Oferente RuT N9

1 Yohanna  de Lourdes Cartés Alarcón 12.487.510-9

2 Gino  Muñoz  Pavés 7.579.224-7

3 Sandra  Bruna  Constructora e  lnmobil¡aria  SPA 76.350.589-8

4 Asesorías  e  lnversiones  R&S  L¡mitada 76.430.901-4

5 Productoras de  Flores  la  Clemencia  Ltda. 76.825.800-7

2.2.-       Formularios publicados en el  portal:

Los  oferentes  deben  publ¡car  en  el  med¡o  electrón¡co www.mercadooublico.cl.  junto  con
la   oferta   económica   en   su   valor   neto,   los   formularios   y   documentos   que   se   señalan   en   las
respectivas   Bases   Admin¡strativas   y   técn¡cas   que   se   requieren   para   partic¡par   de   la   presente
Llcítac¡ón.   En el Acto de Apertura se establece que:

N9 NOMBRE  OFERENTE
Antecedentes Antecedentes Antecedentes

Administrativos Técn¡cos Económicos

1. Yohanna  de Lourdes Cartés Alarcón Cumple Cumple Cumple

2. Gino  Muñoz  Pavés Cumple Cumple Cumple

3.
Sandra  Bruna  Constructora  e  lnmob¡l¡ar¡a Cumple con

Cumple Cumple
SPA Observac¡ones

4. Asesor,'as e  'nversiones  R&S  L¡mitada Cumple Cumple Cumple

5. Productoras de  Flores  la  Clemenc¡a  Ltda. Cumple Cumple Cumple

6.
L  Y  L  lngenieri'a   Luis  Orlando   Letelier  JaraEIRL

No Cumple No  Cumple No  Cumple

El   oferente   Sandra    Bruna    Constructora   e   'nmob¡liaria   SPA.,    no   adjunta    Currículum   V¡tae,

solicitado   en   el   Artículo   Na9,   punto   A.8.   De   las   Bases   Adm¡nistrat¡vas   respectivamente.   Se   le

solicta,  a través de acalaración de oferta,  adjuntar dicho docuemnto.

EI  Oferente  L Y L lngen¡ería  Luís  Orlando  Letelier Jara  EIRL sólo  presenta  garantía  de  ser¡edad  de  la

oferta,  por lo que su oferta se declara  inadm¡sible quedando fuera  del proceso de evaluación.

2686-38-lP17
"Mejoramiento  Plaza  llus¡ón  de  'os Aromos,  Comuna de Colina"
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MUNICIP.ALIDAD  DE COLINA
l    secretaría  Comunol  de  Plon¡flci]c¡óii

2.3.-       Monto Ofertado  Portal:

N9 NOMBRE OFERENTE RUTN9
OFERTA  ECONOMICA(ValorNeto)

1. Yohanna de Lourdes Cartés Alarcón 12.487.510-9 :64.121.215.-

2. Gino  Muñoz Pavés 7.579.224-7 ?65.969.775.-

3. Sandra  Bruna  Constructora  e  lnmob¡liar¡a  SPA 76.35O.589-8 $66.036.792.-

4. Asesorías e  lnversiones  R&S  L¡m¡tada 76.430.901-4 $63.423.634.-

5. Productoras de  Flores  la  Clemenc¡a  Ltda. 76.825.800-7 ;65.938.276.-

6. L Y  L  lngenieri'a  Luis  Orlando  Letelier Jara  E'RL 76.327.224-9

3.-        COMISION  EVALuADORA.

La  Com¡sión  Evaluadora  constitu¡da  por  los  func¡onarios  mencionados  en  el  Artículo  NO18

del  Punto  4  del  presente  lnforme  de  Evaluac¡ón  encargados  de  evaluar  la  licitación,  se  constituyó

el  día  30  de  octubre  en  dependencias  de  la  Secretan'a  Comunal  de  Plan¡f¡cación,  a  f¡n  de  anal¡zar,

evaluar y  resolver la  presente  Propuesta  Públ¡ca.

Formaron   parte   del   proceso   de   evaluación   de   ofertas,   los   sigu¡entes   documentos   y
antecedentes:

'             Bases Adm¡nistratívas y Técn¡cas.

®             Consultas y aclaraciones.

Formular¡os y documentos anexos.
®            Nóm¡na  de empresas que entregaron antecedentes.

'           Antecedentes presentados por oferente.
'           Acta  de Apertura  de  las propuestas.

'           Oferta económica  cuadro comparativo.

4.-         EVALUACIÓN  DE  LAS OFERTAS.

La  Comisión   Evaluadora   real¡zó   la  evaluac¡ón  según  se  ind¡ca  en  el  Artículo   NO  21  de  las

bases adm¡nistrat¡vas y de acuerdo  a  los cr¡ter¡os y ponderac¡ones establec¡dos en  "Estud¡os de  las

Propuestas".

4.1.   PAUTA DE  EVALUACIÓN

De acuerdo a  los sigu¡entes parámetros y ponderaciones:

CRITERlOS
PONDERAClÓN(%)

Oferta económica 30

Plazo  de  Ejecuc¡ón 1S

Exper¡enc¡a 10

Garant,'a  Máquinas  Circuítos Aeróbicos 2O

Calidad  Técn¡ca 2O

Declaración  Ambiental 2

Cumplimiento  de  los  requisitos 3

TOTAL 10O%

2686-38-lP17
"MeJc,ramiento  Plaza  llusión  de  los Aromos,  Comuna  de  Co'ina"
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MUNICIPALIDAD  DE COLINA

Secretar¡a  Comunal  de  Plon¡flcüc,iJn

4.2.   CONSIDERACIONES A LA EVALUAClóN  DE  OFERTAS

4.2.1.     Oferta económ¡ca.

La  oferta  económ¡ca  se  evaluó  con  una  ponderac¡ón  de  un  30%,  considerando  !os valores
ofertados  y  de  acuerdo  a  como  se  establece  en  punto  NOl  del Anexo  NO12,  "Metc,dc,log,'a  y  Pauta
de  Evaluación''.

Va'or Ofertado Puntaje

Yohanna de  Lourdes Cartés Alarcón ? 76.304.246.- 29,67

Gino  Muñoz Pavés $  78.504.O32.- 28,84

Sandra  Bruna  Constructora  e  lnmobil¡ar¡a  SPA $ 78.583.783.- 28,81

Asesorías e  lnversiones  R&S  Limitada ! 75.474.124.- 30,00

Productoras de Flores la  Clemencia  Ltda. $ 78.466.549.- 28,85

4.22.     Plazo de  Eiecución.

El  plazo  de  ejecuc¡Ón  se  evaluó  con  una  ponderack)n  de  un  15%,  cons¡derando  el  plazo  de

ejecución   y de  acuerdo  a  como  se  establece  en  punto  NO2  del Anexo  NO12,   "Metodología  y  Pauta

de  Evaluac¡ón".

Plazo ofertado(DíasCorr¡dos)
Ponderac¡ón Puntaje

Yohanna de  Lourdes Cartés Alarcón 6O  dl'as 100 15,00

G¡no  Muñoz Pavés 84 días 20 I                        3,00

Sandra  Bruna  Constructora  e  lnmob¡l¡aria  SPA 60 días 100 15,00

Asesorías e  lnvers¡ones  R&S  Límitada 60 días 100 15,OO

\ Productoras de  Flores  la  Clemenc¡a  Ltda. 9O días 20 3,00

42.3.     Exoeriencia

La  experiencia  se  evaluó  con  una  ponderac¡ón  del  10% en  función  de  la  experft3ncia  en  la  ejecución

de  obras  c-iviles  deportívas,     según  se  establece  en  punto   NO3  del  Anexo  NO12,  "Metodolog,'a  y

Pauta  de  Evaluación".

No de contratos Ponderación Puntaje

Yohanna  de  Lourdes Cartés AlarcónG¡noMuñozPavésSandraBrunaConstructoraelnmob¡l¡ar¡a  SPAAsesoríaselnvers¡onesR&SL¡mitada 0 0 0

22 1OO 10,00

3 30 3,OO

0 0 0

Productoras de  Flores  la  Clemenc¡a  Ltda. 11 6O 6,00

El   oferente   Yohanna   de   Lourdes   Cartés   Alarcón   adjunta   cert¡f¡cados   de   exper,enc,a   que   no

acred¡tan  ni  respaldan  la  información  declarada  en  el  Anexo  NO5,  de  acuerdo  a  lo  so¡¡c¡tado  en  el

punto  B.2 de  los antecedentes técnicos de 'as bases administrativas.

2686-38-LP 17
''Mejoram¡ento  Plaza  llusión  cle  los Aromos,  Comuna  de Co'ina"
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MUNICIF!ALIDAD  DE  COLINA

Secretaría  Comunal  de Planiflcac,óI`i

4.2.4.     Garantía  Máciu¡nas Circu¡tos Aeróbicos

La  garantía  asoc¡ada  a   las  máqu¡nas  requer¡das  para  los  circu¡tos  aeróbicos,  se  evaluó  con  una

ponderación de 20% de acuerdo a  lo establecido Punto  NO4 del Anexo  NO12, ,"Metodologiía y Pauta
de  Evaluac¡ón'J.

Garantía pondel'ac¡ón Puntaje

Yohanna de Lourdes Cartés AlarcónGinoMuñozPavés 36 meses 100 20,00

12  meses 30 6,OO

Sandra        Bruna        Constructora        elnmob¡l¡ariaSPAAsesoríaselnvers¡onesR&SL¡m¡tada 36 meses 100 20,00

36 meses 1OO 20,OO

Productoras  de   Flores   la   Clemenc¡aLtda. 36 meses 10O 20,00

4.25.     CaI¡dad Técnica

La  cal¡dad  técnica  de  las  máquinas  requeridas  para  los  circuitos aeróbicos,  se  evaluó  cons¡derando

dos  parámetros:  la  calidad  de  la  cañería   y el tipo  de  señalética  asoc¡ado  a  éstas;  tal  como  se  ind¡ca

en  B.4  del  artícuk,  NO9  de  las  bases  administrativas  y  de  acuerdo  a  se  detalla  en  punto  NO5  del

Anexo  NO12,  "Metodología y  Pauta  de  Evaluación".

Ponderaciónseñalét¡camaquinariasejerc¡cios

Puntaje

Ponderac¡óncañeríamáqu¡nasdeejerc¡cios

Puntaje

TOTALPUNTAJECALIDADTÉCNICA

Yohanna c!e  Lourdes Cartés AlarcónG¡noMuñozPavés 50 5,00 50 5,00 10,00

l                     50 5,OO 25 2.05 7,50

Sandra         Bruna        Constructora         e'nmobíliariaSPA 100 10,00 100 10,OO 20,00

í           l                  n   sR&S  Lim¡tada 100 1O  OO 1OO 10,OO 20,00
Asesorase   nvers,o   eProductorasdeFlores   la   ClemenciaLtda.

50 5,00 50 5,00
10,OO

4.2.6.     Declarac¡ón  Ambiental  Simple_

La   presentac¡ón   de   los   antecedentes   se  evaluó  con   una   ponderación  de   2%   de   acuerdo   a   lo

establec¡do  en  punto  NO6,  deI  Anexo  NO12,  "Metodo'ogía y  Pauta  de  Evaluación''.

Ponderación PuntaJ'e

Yohanna de  Lourdes Cartés A'arcónGinoMuñozPavésSandraBrunaConstructoraelnmobil¡aria SPAAsesoríaselnversionesR&SLimitadaProductorasdeFloreslaClemenciaLtda. 10O 2,00

100 2,00

10O 2,00

1OO 2,OO

10O 2,OO

2686-38-LP17
"MeJoíam,ento  Plaza  llusión  de  lo5 AÍomos,  Comuna  de Col¡na"
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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA
l      secretc,r¡ci  Comunal  de  Pla[,ifict¡c¡ón

4.2.7.     CumDlimiento de  'os Reauisitosforma'es

La   presentac¡ón   de   los   antecedentes   se   evaluó   con   una   ponderación   de   3%   de   acuerdo   a   lo

establecido en  punto  NO7   del Anexo  NO12,   "Metodología  y Pauta  de  Evaluación".

Ponderación Puntaje

Yohanna de  Lourdes Cartés Alarcón 100 3,00

G¡no  Muñoz Pavés 100 3,00

Sandra  Bruna  Constructora  e  lnmob¡l¡ar¡a  SPA 60 1,80

Asesorías e  lnversiones  R&S  L¡mitada 10O 3,00

Productoras de  Flores  la  Clemencia  Ltda. 100 3,00

4.2.8.     Resumen

En  resumen,  la  puntuación f¡nal de  las empresas oferentes, queda establecida como se demuestra

en el siguiente cuadro:

Yohanna de Gino Sandra  Bruna Asesori'as e Productoras

Lourdes Muñoz Constructora e lnversiones de  Flores  la

Ca rtés Pavés lnmobi'¡ar¡a R&S Clemencia

Alarcón SPA L¡m¡tada Ltda.

Oferta económica 29,67 28,84 28,81 30,00 28,86

Plazo  de  Ejecución 15,00 3,OO 15,OO 15,00 3,00

Experienc¡a O 10,OO 3,00 0 6,00

Garantías  Maqu¡nas  c¡rcuitos Aeróbicos 20,OO 6,00 20,OO 20,00 20,00

Cal¡dad Técn¡ca 1O,00 7,5O 2O,OO 20,00 10,00

Declaración  Amb¡ental 2,OO 2,OO 2,OO 2,00 2,OO

Cumpl¡miento de  los  requisitos 3,00 3,00 1,80 3,00 3,00

Puntaje 79,67 60.34 90,61 90,00 72.86

4.2.9.     Orden de ofertas

De  acuerdo  a  los  resultados  obtenidos,  el  orden jerárquico  de  'as  ofertas queda  establecido  de  la

sigu¡ente  manera:

PUNTAJE JERARQUIA

Sandra  Bruna  Constructora  e  lnmob¡l¡aria SPA 90.61 1o

Asesorías e lnvers¡ones R&S Limitada 90.OO 2o

Yohanna de  Lourdes Cartés Alarcón 79.67 3o

Productoras de  Flores  la  Clemencia  Ltda. 72.86 4o

Gino  Muñoz Pavés 60.34 5o

2686-3 8-LP 17
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MuNICIPALIDAD  DE COLIM,

Secretaría Con`iunal  de  Plon I!Icücion

5.     RESOLuClÓN.

Esta   comis¡Ón   de   evaluac¡ón,   concluye   que   después   de   real¡zada   la   evaluac¡ón,   la   oferta   que

responde de  mejor manera  los ¡ntereses munic¡pales,  luego de apl¡cados los cr¡ter¡os y  parámetros

de evaluac¡ón corresponde a:

Oferente Puntaje
Sandra Bruna Constructora e 90,61

lnmobiliaria SPA

5.1. Propuesta de Adjud¡cac¡ón.

Fjnalmente,  conforme  a  los  documentos,  expedkmtes  y  antecedentes  vistos  y  que  confoman  la

propuesta   pública  denom¡nada  "Mejoramiento  Plaza  llus¡ón  de  los  Aromos,   Comuna  de

Colina",    lD    2686-38-LP17    del        portal    electrón¡co    www.mercadoDublico.cl,    esta    Comisión

Evaluadora,        después    de    haber    estudiado    y    analizado    todos    los    antecedentes    técnicos,

administrativos y ofertas económicas presentados por los oferentes, concluye,  lo siguiente:

ADJUDICAR  la  Propuesta   Pública  citada,  sah,o  mejor  parecer,  al  oferente  que  a  cont¡nuación  se

Índ¡ca:

-       OFERENTE                                                                       :  Sandra  Bruna  Constructora  e  lnmob¡l¡arja  SPA

-        RUT                                                                                     :  76.350.589-8

-       VALORTOTAL  DEL CONTRATO                        :  $  78.583.783.-

-        PLAZODEEJECuClÓN

En  constancia, firman  la  Com¡s¡ón  Evaluadora:

:  60 Días  Corr¡dos.

Co'¡na,  Octubre  de  2017.

2686-38-LP 17
"Mejoram¡ento  P¡aza  llusión  de  los Aromos,  Comi,na  de  Colina"
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MuNICIPALIDAD DE COLIN^

'L`olina          5eCrerOrío Commo/de p,on,,coc,,ón

üflffi

5.     RESOLuClÓN.

Esta  com¡sión  de  evaluació"   concM  que  después  de   realizada   'a  evaluación,   Ia   oferta  que
responde de mejor manera  los i'ntereses mun¡c¡pale5, luego de apl¡cados los criterios y parámetros

de eva'uación corresponde a:

OferenteSandraBrunaConstructoI|a e l              Puntaje
93,61

l nmobiliar¡a SPA

5.1. Propuesta de Adjudicación.

Fina'mente,  conforme  a  los  documentos,  exped¡entes  y  antecedentes  vlstos  y  que  conforman  la

propiiesta  públ¡ca  denom¡nada  "Mejoram¡ento  Plaza  llusión  de  los  Aromos,  Comuna  de
Col¡na'',   ID   Z686-38-LP17   del      portal   electrón,'co   ±gp±±üeg:g¿   esta   Comisíón
Evaluadora,        después    de    haber    estud¡ado    y    analizado    todos    los    antecedentes    técn¡cos,

admin¡strativos y ofertas económicas presentados por los oferentes, conc'uye, lo s¡guiente:

ADJUDICAR  la  Propuesta  Púb'ica  citada,  salvo  mejor  parecer,  al  oferente  que  a  continuación  se

¡ndl'Ca:

-       OFERENTE

-RUT

-       VALORTOTAL  DELCONTRATO

-        PLAZODEEJECUClÓN

En  constanc¡a, flrman  la  Com¡sión  Evaluadora:

: Sandra  Bruna  Constructora  e  lnmob¡liaria  SPA

:  76.350.589-8

: $ 78.583.783.-

:  60 Di'as Corr¡dos.

[

._..                .                                                        .'.::..¡,:_
.

¡_:ÍS¡:: -
l.  ..

Col¡na, Octubre  de  2017.

2686-38-LP 17
"Mejoramjento  Plaza  llusión  de  los A,omos,  Comuna  de Col¡na"
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MUHIC,lP^tlDAD
D¬  CCiLirtA

Lo  i|`IS,Q'  do  lc,+,ugzlr®

Colina,  05  enero  de  2018

CERTIFICADO  DE  DISPÓNIBILIDAD  PRESUPUESTARIA.

En   m¡  calidad  de  d¡rector  de  adm¡nistración  y  f¡nanzas  de  la  l.   Munic¡palidad   de  Colina,

cert¡f¡co  que  el  saldo  de  los  recursos  de  la  rendic¡ón  de  cuentas  de'  mes  de  d¡c¡embre  de

2017,   del   proyecto  denominado   "Mejoram¡ento   Plaza   llusión   Los  Aromos,   Comuna   de

Colina''  lD  2686-38-LP17,  i'tem  presupuestario   NO114-05-06-020-000-000,  financ¡ados  por

el  M¡nisterio del interior, ascienden  a $82.833.689.-y se encuentran en  la  cuenta  corriente

bancaria  respect¡va  a  d¡sposic¡ón  del  conven¡o señalado.

..    = __~=-=_:-:::=-::.i_`i=-==:-_==:Z_==_=-L:=i:í±li`S_
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Segurídac¡
Para',j:í } .:,   ./,-r,  (__

EvALuAC,ÓN  DE  L,CITACIÓr\l
"MEJORAM'ENTO PLAZA  ILuSIÓN  DE  LOS AROMOS, COMUNA DE COLll\lA"

lD 2686-38"7

FINANcIAMIENTo:  suBsECREIARiA  DE  pREvENcioN  DEL DELnO.

PLAN  COMuNAL  DE  SEGURIDAD  PUBLICA  COLINA.

CARTERA PROYECTO  2016.

MONTO                       :?  78.583.783
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Seguridad
n   PaYO

ANTECEDENTES GENERALES

LICITAC'ÓN

ffimm

Fecha de Publ¡cación: 07 -Septiembre -2017
"Mejoramiento Plaza 'lus¡ón de 'os A,omos, Comuna de Colina"

lD  Portal  Mercado  Público:  2686-38-LP17

Fuente de financiamiento: Subsecretaria  de Prevenc¡ón del  Del¡to.

Unidad técnica:  Direcc¡ón  de Seguridad  Públ¡ca

Fecha  Entrega de Antecedentes:  Esta  licitación  no contempla  'a entrega
de     documentos   de manera fís¡ca, salvo la garantía de seriedad  de la
oferta  sol¡citada  en  el  punto A.1 del  Artículo  NO9 de  las  Bases

Adm¡n¡strat,vas.
Monto Fl'nanc¡amiento: $78.583.783.-
Plazo de contrato:  MÍn¡mo  60 días y  Máx¡mo 9O d,'as,
Comisión  Eva'uadora:
Pablo Sepúlveda  Seminario,  Director de Secplan.

Patrlc¡o  Durán  Gat¡ca,  Director de  Seguridad  Pública  Comunal.

lván  León  Correa,  Profes¡onal  de Obras  Mun¡cipales.

fiACTOAPERTURAELECTRÓNICA

Presentac,ón de oferentes en el Portal:

NO olll"\l RW N9

1 Yohanna de  Lourdes Cartés Alarcón 12,487.510-9

2 G¡no  Muñoz  Pavés 7.579. 2Z4-7

3 Sandra  Bruna  Constructora  e  'nmobl'larla  SF'A 76.35O, 589-8

4 Asesorías  e  lnversiories  R&S Llmitada 76.430.901-4

5 Productoras  de  Flores  la Clemenc¡a  Ltda. 76.825.800-7

Se presenta  un total de c¡nco empresas,  las cuales cumplen con lo
cr¡ter¡os  admln¡strat¡vos  sol¡citados por la Secretar¡a  de  Plan¡f{cacíón.
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'JI   Seguridaduj\z\J.i,4A2a.m;;                                                                                                                 ffimEl__-_``

Formular¡os pub l¡cados en el portal
los oferentes deben  publ,car en el  medio electrónico www.mercadoDubli[o.cl  Junto con  'a oferta
económ¡ca en su valor neto,  los formular¡os y documentos que se señalan en as respect¡vas  Bases

Admlnlst rativas  y técnicas  que  se  requíeren  para  part{clpar de a presente Licl taclón.   En  e'  Acto  de

Apertura  se establece que:

EI

Ng NOMBR[  OfERENTE
An'eted®ntejAdrm'n¡,tr,tívol ^l\"ti\eSTftnlco9 AntccedcntcsEcon6mlco,

Vlt.a e

1. Yohar`r`a de  Louídes  Car'és  Alarcón Cumple Cumple Cumple

2_ GJno  Muñoz  Pavés Cumple Cumple Cumple

3_ Sandra  Bruna  Construc[ora  e  lnmobil,aria SPA
Cump'e conobservacicmes

lumple Cumple

4, AsesonJas  e  lnversiones  R&S  Limitada Cumple Cumple Cumpte

5. Productoras de  Flore5  la  Clemencia  Ltda. Cumple Curnple Cumple

6 LY  L'ngen,er/a  Lui5  Orlando  letelierJaía  EIRL No  Cumple No  Cumple No  Cumple

oferente   Sandra    Bruna    Constructora    e   'nmobiliar¡a   SPA.,    no   adjunta    Currículum

(Antecedentes    Admin¡5trativos),     sol¡c¡tado    en    el    Art,-culo     NO9,     punto    A.8.     De    'as     Bases
Ad m¡nlst rativas  respectivamente.
EI  Cfferente  L Y  l lngen¡ería  Luis  Orlando  Letel ei'Jara  EIRL só o presenta garantía de ser¡edad de la

oferta,  por lo que su oferta se declara ,iiadmlslb'e quedando fuera del proceso de evaluación.

rihri

Principales Criterios de  Evaluac¡Ón -Monto Ofertado Portal

NQ NOMBRE OFERENTE RU1-  NQ
OFERTA ECONOM 'CAlVali,,Ne,o)

1. Vohanna  de  Lourdes  Caítés Alarcón 12.487.510-9 $64.121,215  -

2. G¡no  Muñoz  Pavés 7.579.224-7 ;65.969.775.-

3. Sandre  sruna  Constructora e ,nmob,'iaría SPA 76.3SO.589-8 ?66.036.792.-

4. Asesorías  e  lnversiones  R&S  Lmitada 76.430.901-4 $63.423.634.-

5. Productoras  de F'ores  'a Clemenc,a  ltda. 76.8ZS ,800-7 $65.938.Z 76_-

6. l Y l lngeruería  Lu,s O,lando  Letelier Ja,a  EIRL 76, 327.224-9 _-
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Principales Ci'lterios de Evaluac¡ón

PAuTA OE EVALUAClÓN

De  acuerdo a  los íigulí'ntes paráme,rosy pande,aclonegi,,`----T~.-r.-TITmÍ,i`ilil

",          -,--,     -,    -.   .-%Í-.,±

gffi}rÉ''a'ffi`,l(íJ£:^I\,^i:J--=\-                        ~-m-"±
ftjÉLi"jLffiBÜÉ_ri-ñff_=BtffiriE_E_*T¡7TE7*t*ffiRFLZE:S`!-j#uiiT:;ñ*~*-L-i`.a~#Jrr#iúii `h+-                             -EiiEEffl;i±j

im.   ,T-n  .                      Ij
rV=±^¡)t

l

"``          '_Ír#¡Í_-!",Í'^'=.lú,*S3
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Segurídad
r' POlay.;,I,(i_1 r_  :

Exi,erlenc¡a

La  experieÍ\c,a  se evaluó  con  una  ponderación  del  10%

Imúíui¡+im][j                  ilffiE:=:i]              11

0
10O

30
0

60

O

IO.OO

3,00
O

6,OO

Ga ran,ja  h4áaiJinas  Circ`J iios Aeróbicos

Ll garantla  asociada a  las máqulnas íequerídas para los clrculto9 8eróblcos, 9o evsluó oan
una ponderación  de 2O%

|=~ÍEEEEEEEEffl
36 mest!                        1oO                           20,m
iZ meüs                       io                            6,a,

36 meJeS                         lq                            20,OO

36 rneses                          loo                              2o,oo

36 mese!                              10O                                 2O,OO
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fflméñOrdendelasofertas.

De  acuerdo a  los resu¡[ados obtenidos, e' orden jerárqu¡co de las ofertas

queda establecido de la  sigulente manera:`            ~ -EHrffiTHHEEffiriri-l,,,n----.___
Éñi:i*!k:riÉ,ÉuLá}ni:-Éi,"mnim]FiiL,I`É3{í,gjíé<3rtiR_rmiffEH+'g_S-!Z-iQSiéiWÉT,m 90.61                 1o90.002o79.673o72.864®60.345oa'¡zadalaevaluación,'aoferta

.            ....ü_.L&g_:i1Éñ_±l3i:ii,i5ffit.

i`r1_,,¥gff!\íig-HffimLEiEE±EEEE
;rúí1iÉTÍELjZ¡

_#TúI§___ '-t    --_.___\
E5ta comisión  de  evalu ac¡ón,  concluye  que  después  de

que responde de meJor manera  los lntereses munJc,pales, luego de ap'lcados los crjterjosyparámetrosdeevaluac¡óncorrespcmdea:

rTffl|Ea¥`u- cmtifiHEEÉIlJ.1ti,J1úmffHEE-=mr_ 90,61                                                                I


